
29 de mayo 2018 

Jornada Técnica Informativa 

Subvenciones Movimiento Asociativo 



PUNTOS CLAVE 

 Sólo cambios formales respecto a la anterior 

convocatoria 

 Misma Orden de Bases (vigente para convocatoria 

actual) 

 Mismos requisitos de base:  

Carácter ESTATAL 

Específicamente     o Igualdad de oportunidades  

APOYO AL MANTENIMIENTO Y 

FUNCIONAMIENTO (no programas) 

 



http://www.inmujer.gob.es/servRecursos/convocatorias/2017/MovAsoc2017.htm 
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 PRESENTACIÓN VÍA TELEMÁTICA  

 COMUNICACIÓN: PLATAFORMA DE LA SEDE 

ELECTRONICA DEL SERVICIO DE 

NOTIFICACIONES DEL MINISTERIO 

 PROPUESTA DE RESOLUCION PROVISIONAL 

 

MISMA SENDA QUE 2017 



VÍA TELEMÁTICA 

 Regulada por Ley 39/2015 (articulo 14.2): 
En todo caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas para la 
realización de cualquier trámite de un procedimiento administrativo, al menos, los siguientes sujetos: 

 a) Las personas jurídicas. 

 b) Las entidades sin personalidad jurídica. 

 c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación obligatoria, para los 
trámites y actuaciones que realicen con las Administraciones Públicas en ejercicio de dicha actividad profesional. En 
todo caso, dentro de este colectivo se entenderán incluidos los notarios y registradores de la propiedad y mercantiles. 

 d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente con la 
Administración. 

 e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones que realicen con ellas 
por razón de su condición de empleado público, en la forma en que se determine  reglamentariamente por cada 
Administración. 
 

 En su calidad de personas jurídicas, las entidades solicitantes están obligadas a 
relacionarse con la Administración a través de medios electrónicos (registros 
electrónicos): 

 Presentación de solicitud 

 Notificaciones y relaciones con la Administración 
 

 

 

 



 

PRESENTACIÓN DE SOLICITUD 

 

 



Sede electrónica del Ministerio 
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Sede electrónica del Ministerio 



Subvención Movimiento Asociativo 



Subvención Movimiento Asociativo 

El Anexo I es el rellenado en la web 



 



 



 





Aviso de Correo electrónico 



Aviso de Correo electrónico 

 Incluidos anexos 

ANEXO 1 

https://mail.google.com/mail/u/0/#inbox/15c9cb8ebaaed341?projector=1


 

 

 

 

 

 

Sistema de Notificaciones 

Electrónicas por Comparecencia 
 Consultar y aceptar notificaciones por comparecencia enviadas por el 

IMIO  

 Se mostrarán agrupadas en función de su estado (Enviadas, Leídas y 
Caducadas) y ordenadas por fecha.. 

 En su dirección de correo electrónico se recibe un aviso de puesta a su 
disposición de una notificación a la que accederá (a la misma y a sus 
adjuntos) y consultará desde Internet. La notificación estará disponible 
para su lectura durante un plazo de 10 días, pasado el cual se considerará 
caducada y no será posible acceder a su contenido. 

 Para acceder al Sistema de Notificaciones Electrónicas por 
Comparecencia será necesario disponer de Certificado Electrónico de 
persona jurídica reconocido por alguna de las entidades certificadoras 
admitidas por el Ministerio o disponer de alguno de los mecanismos de 
identificación de los provistos por el sistema cl@ve . 

 

https://sede.msssi.gob.es/asesoramientoElectronico/autoridadesCertifAdmitidas.htm
https://sede.msssi.gob.es/asesoramientoElectronico/autoridadesCertifAdmitidas.htm


Sistema de Notificaciones 

Electrónicas por Comparecencia 



Sistema de Notificaciones Electrónicas 

por Comparecencia 



Sistema de Notificaciones 

Tipos de notificaciones 

 Subsanación de errores: Recibe en el correo electrónico un 

aviso de la notificación. 

 Al correo electrónico del punto 4 del Anexo I 

 10 días hábiles para subsanación sino el aviso “desiste” 

 Resolución Provisional 

 Notificación individual 

 Al correo electrónico del punto 4 del Anexo I 

 10 días naturales para audiencia y alegaciones 

 

 



 Cualquier duda: 
 
De la subvención: 
 
https://www.youtube.com/playlist?list=PLIdOa4FWXTfTVBx0Xaa0-
gUmvGtdk8ITZ 
(vídeo reunión 2017) 
 
mov.asoc@inmujer.es 
(correo electrónico de consultas) 

 
Del procedimiento electrónico: (sede) 
cau-servicios@msssi.es 
 

 
 
 

Recordatorios 
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Público asistente a la Jornada Técnica Informativa 


